
Estadísticas a medida
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Denuncian  que  por  presiones  desarmistas,  en  Estados  Unidos,
organismos oficiales falsean datos sobre el uso de armas para
legítima defensa.

Reglamento  Complementario,  un
engaño  de  la  participación
ciudadana
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Durante meses en el 2022 trabajamos el borrador del Reglamento
complementario de la Ley de Control de Armas, invitados por el
jefe del Departamento de Control de Armas y Explosivos, DCAE,
coronel Víctor Riffo.
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Se  nos  hizo  llegar  el  borrador  y  nos  dedicamos  a  aunare
posiciones  con  las  demás  entidades  significativas  del  tiro,
junto a la Federación Chilena de Tiro Deportivo, FECHITIDE, la
Asociación  de  Armerías,  Pesca  y  Caza  de  Chile,  AGAPECH,  la
Asociación de Importadores de Chile, la Federación de Caza y
Pesca de Chile Sur, la Agrupación de Coleccionistas de Chile, la
Agrupación de Armeros de Oficio de Chile y las Asociaciones de
Caza Central-Sur, trabajamos entre marzo y septiembre de manera
intensa.  Realizamos  reuniones  por  video  conferencia,
conversatorios y todo lo que nos pudiera ayudar a obtener un
reglamento real, que cubriera todos los aspectos y a todos los
actores implicados.

De un total de 401 artículos propuestos, 300 eran referidos a
armas de fuego, el resto explosivos, químicos y artificios. De
los 300 hicimos observaciones y modificaciones a 124 artículos,
el 41%, casi la mitad. Y en relación al total de artículos,
nuestras  observaciones  representaban  el  31%  del  Reglamento
propuesto. No era menor el nivel de correcciones, propuestas u
observaciones. Desde la injerencia en clubes y federaciones,
pasando por validaciones, cuotas de munición y terminando en
capacidades de almacenaje de comerciantes e importadores, le
dimos una visión integral y todos los actores participaron. No
podíamos hacerlo de otra manera que no fuera con participación,
consulta y mucho esfuerzo y dedicación.

El 13 de septiembre se envió nuestra propuesta al DCAE, ver
correo electrónico, luego de eso sólo nos decían que lo estaban
trabajando, pero nunca pudimos ver la versión final. Dejaron de
responder e-mails y contestar nuestras llamadas.

No quisimos dar a conocer nuestra propuesta de reglamento en ese
entonces, creíamos y teníamos la esperanza de no haber sido
engañados con un falso dialogo y una artimaña de participación
ciudadana. Algo como para que después no se dijera que no dieron



espacio  al  dialogo,  pero  aquí  no  hubo  dialogo,  no  hubo
participación y ciertamente no hubo honor de parte del mayor
Riffo.

Hoy sabemos que el reglamento esta en manos del ministerio del
interior  y  no  sabremos  de  su  contenido  sino  hasta  su
publicación.  Han  desperdiciado  el  aporte  que  hicimos,  han
ignorado  la  visión  de  quienes  sabemos  del  tema  en  Chile  y
optaron  por  hacerlo  entre  las  mismas  4  paredes,  añejas  e
ignorantes en las que han actuado siempre.

Les compartimos:

Correo  electrónico  enviado  por  el  presidente  de  la1.
FECHITIDE,  al  coronel  Riffo  con  nuestro  aporte  al
Reglamento complementario el 13 de septiembre de 2022,
AQUÍ.
Documento introductorio a nuestra propuesta, AQUÍ2.
Comparado  conteniendo  en  la  columna  1  el  borrador3.
entregado  por  el  DCAE,  en  la  columna  2  “Propuestas”,
nuestras  propuestas  y  en  la  columna  3  “Observaciones”
nuestras fundamentación o alertas, AQUÍ.

Esperamos con esto poder aportar a una discusión real, honesta y
de cara a la sociedad.

Cuidando al Papa
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https://drive.google.com/file/d/1as7iPDn3DH1VN1oIoK3EukwgmiUtWF6k/view?usp=sharing
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Las armas de la Guardia Suiza. Creada un 21 de enero de 1506,
tres años después de que el Papa Julio II ocupara la silla de
San  Pedro.  Desde  aquel  tiempo  se  encuentra  a  cargo  de  la
seguridad del Estado del Vaticano.

Las  balas  de  teflón,
destruyendo Mitos
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Frecuentemente suele escucharse acerca del secuestro de “balas
de teflón” con capacidad para penetrar chalecos antibalas. Y se
exhiben  o  se  habla  de  balas  con  “punta  azul”.  Pues  bien,
queridos lectores, esto no es cierto y aquí veremos por qué.
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Las armas en Estados Unidos
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Nuevo estudio revela el número de armas legales en manos de los
ciudadanos de EEUU es de 415 millones. Para una población de 332
millones, representan 125 armas por cada 100 habitantes. Por
Mateo Vadum para The Poch Times.

Actualización  Listado  de
Accesorios, Partes y Piezas
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Les dejamos el enlace al la Resolución Exenta N° 2.358 de la
Dirección de Movilización Nacional que actualiza el listado de
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accesprios, partes y piezas de armas y municiones sometidas a
control de la Ley N°17.798

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2022/09/
06/43346/01/2182707.pdf

El  fracaso  de  las  políticas
antiarmas
written by cgamboa | Enero 4, 2023

Autor: Hernán Llanos H., Ingeniero Civil UCh

Hay quienes sin fundamento alguno, pretenden hacer creer que
prohibiendo  la  tenencia  de  armas  se  reduce  los  crímenes
violentos en la sociedad. Esto es falso, y como ejemplo están
países como Inglaterra y Gales, Japón, Cuba y Venezuela, donde
la política de prohibición de armas de fuego fracasó. Tampoco
las restricciones excesivas son útiles como lo demuestra México.
Por otro lado, países como Suiza, Noruega, Finlandia o Islandia
(el país más pacífico del mundo según Datosmacro.com) son países
donde poseen las tasas de crímenes más bajas a nivel mundial y
su población civil está fuertemente armada.
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Las ONG antiarmas utilizan datos y los entregan de tal forma de
generar  confusión,  es  así  que,  por  ejemplo,  hablan
específicamente  de  homicidios  por  armas  de  fuego  y  no  de
homicidios por cualquier método, como si un sociópata no fuera a
buscar alternativas en caso de no disponer de armas de fuego. Un
ejemplo es Cuba, donde las armas de fuego están prohibidas y sin
embargo tienen la misma tasa de homicidios por cualquier método
que EE.UU., la comparación de datos se puede ver en la web
GunPolice.org.  Otra  forma  para  engañar  que  utilizan,  es
considerar  la  tasa  de  homicidios  cada  un  millón  y  no  cada
100.000 habitantes que es lo habitual para resaltar en el eje
vertical una mayor diferencia entre países escogidos a comparar.
Otro método es el de incorporar la tasa de suicidio en una tasa
de muertes en general y sin especificar, cuando evidentemente
ese es un tema totalmente aparte.

Algunos creen que Japón es un buen ejemplo. Esto también es
falso, ya que en Japón se realiza autopsia de sólo el 11,7% de
los casos (cantidad del año 2014 según la Agencia de Policía
japonesa) debido a los pocos recursos entregados a universidades
públicas que realizan el procedimiento y a la creencia cultural
de no invadir los cuerpos de los fallecidos. Por otro lado, la
policía presiona a los médicos para que certifiquen las muertes
no naturales como muertes por razones de salud (los policías
tienen autoridad para procesar a un médico en japón). Con objeto
de conseguir ascenso los oficiales de policía prefieren que se
cierren los casos de muertes no naturales como casos de muertes
por salud, salvo en que sea fácil de detectar al homicida. Por
lo anterior, la policía no realiza autopsia en los supuestos
casos de suicidios, que pueden resultar en realidad un homicidio
y sería el motivo por el cual este país tiene una tasa de
suicidios peculiarmente alta.

En Inglaterra y Gales prohibieron las armas en 1996, si bien su

https://www.gunpolicy.org/es/


tasa de homicidios se incrementó desde ese entonces, es inferior
a 2 cada 100.000 habitantes, que es muy baja (similar a la de
Finlandia). Sin embargo, su tasa de crímenes violentos (Incluye
homicidios, lesiones graves, robo con violencia y violaciones)
es excesivamente alta si la comparamos con países como EE.UU. o
Chile.

Grafico  construido  con  datos  de  la  Oficina  Nacional  de
Estadisticas  de  Reino  Unido
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Gráfico  construido  con  datos  de  la  Oficina  Nacional  de
Estadisticas  de  Reino  Unido
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Ver fuente aquí

Ver fuente aquí

Nótese que estamos hablando de crímenes que, independiente del
sistema de justicia de cada país, ameritan ser reportados por
la(s) víctima(s) para generar registro y antecedentes en caso de

https://www.statista.com/statistics/191219/reported-violent-crime-rate-in-the-usa-since-1990/
http://cead.spd.gov.cl/estadisticas-delictuales/


reiteración o de costo económico.

La probabilidad de ser asesinado en EE.UU. o Cuba es del orden
de 0,006%, en Chile es del orden de 0,004%, son probabilidades
bajísimas, sin embargo, hay quienes gustan llevar esto a una
discusión  académica.  Para  aquellos  que  desean  estudios  más
detallados, recomiendo los siguientes links:

“Se debe concluir tentativamente que las tasas más altas de
propiedad de armas no causan tasas más altas de criminalidad,
incluidas las tasas de homicidio.”

https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S004723521
400107X

“Se  muestra  analíticamente  que  un  fuerte  control  de  armas
conduce a la cantidad mínima de armas ilegales; sin embargo,
esta  política  no  asegura  una  sociedad  libre  de  delitos.  Un
control de armas débil puede conducir a una sociedad libre de
delitos.”

https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S009630031
9307969

“El documento examina los datos sobre las tasas de homicidio, la
aplicación de la prohibición de drogas y la política de control
de armas para una amplia gama de países.”

https://www.journals.uchicago.edu/doi/abs/10.1086/340507

Conclusión

Los países mencionados en su éxito en su baja tasa de crímenes
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violentos,  en  particular  su  baja  tasa  de  homicidios  por
cualquier método, son países que cuentan con una población civil
fuertemente armada, por el contrario, en países donde las armas
de  fuego  fueron  prohibidas  o  tienen  restricciones  excesivas
cuentan, ya sea con altas tasas de homicidios por cualquier
método o bien, una alta tasa de crímenes violentos.

La prohibición de armas en un país como Chile, donde el crimen
organizado ser fortalece cada vez más, y con un terrorismo que
nos tiene en el lugar número 18 a nivel mundial según Global
Terrorism Index 2022, es una medida que evidentemente carece de
todo  sentido  y  lógica.  Es  más,  claramente  beneficiaría  los
ataques hacia los hogares y las personas ya que el delincuente
iría sobreseguro a cometer su crimen, generando fuerte temor de
la sociedad e incrementando las tasas de crímenes violentos.

Armas de Puño, ¿Cúal elegir,
en qué calibre y por qué?
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El  que  decide  confiar  en  un  arma  para  su  defensa,  debe
considerarla como una parte más de su humanidad y adquirir los
reflejos condicionados suficientes en base al entrenamiento y
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actualización permanente.

El “grip” del arma
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Para  efectuar  un  disparo  de  calidad  es  imprescindible  un
correcto  empuñamiento,  evitando  errores  frecuentes  en
lateralidad.

¿Miras  con  Tritio?  La  gran
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ayuda frente a la oscuridad
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Sin que el uso combinado de arma y linterna tenga cabida en el
título  de  este  artículo,  un  factor  es  común  en  ambas
situaciones:  la  oscuridad
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